










La delimitación del objeto de arbitraje 
de Derecho administrativo

I. INTRODUCCIÓN

EL arbitraje es una institución que goza de largo recorrido en el sector privado. Sin 
embargo, en el Derecho público, y más concretamente, en el Derecho administrati-

vo, el arbitraje no ha tenido fácil encaje. Se trata de una historia de recelos y desencuentros, 
donde por motivos de oportunidad y conveniencia política se ha terminado descartando 
la posibilidad de que se diriman en sede arbitral controversias sometidas a Derecho ad-
ministrativo. Son muchas las ventajas y desventajas que pueden encontrarse en la apertura 
del Derecho público al arbitraje. Sin embargo, esas razones no tienen un carácter jurídico, 
sino que su motivación es más de conveniencia política y legislativa, lo cual es plenamente 
legítimo. No obstante, la invocación de esas razones no hace sino oscurecer el análisis ju-
rídico e impide, a su vez, dar con una respuesta técnico–jurídica a la pregunta de: si son o 
no arbitrables las pretensiones sometidas a Derecho administrativo. De lo que se trata es 
de analizar la cuestión, para que, desde la libertad más absoluta, puedan los interesados en 
un procedimiento, decidir si quieren o no acudir a la jurisdicción o al arbitraje, pero para 
poder tomar esa decisión conviene primero saber si es eso jurídicamente posible. En este 
trabajo se ofrece, pues, un estudio puramente técnico, se evita hacer cualquier tipo de valo-
ración sobre las razones de oportunidad y conveniencia política que pudieran hacer más o 
menos recomendable la implantación del arbitraje de Derecho administrativo. 

Con carácter previo al análisis de la cuestión, conviene delimitar la cuestión objeto de 
este estudio. Se va a hacer referencia aquí al arbitraje como sustitutivo de la vía conten-
cioso–administrativa, no al “arbitraje” administrativo al que se refi ere el art. 112.2º Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LPAC), 
tampoco al arbitraje privado del sector público, al que se refería el Texto Refundido de 
La Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante, TRLCSP) y al que 
ahora ni tan siquiera se refi ere la actual Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (en adelante, LCSP), por entender que ya entra dentro del ámbito de 
aplicación de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre de Arbitraje (en adelante, LA), tal y 
como analizo en otro trabajo (C. Ballesteros Panizo). De ahí que haya dado en llamarlo 
arbitraje de Derecho administrativo o de Derecho público, y no arbitraje administrativo, 
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